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B O L E T I N 
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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les BoutTl>B8 OFICIALES se han de mandar ni Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de ios 
mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

0e publica toxina laa dáaa excepto loa damlagos 

PRECIOS D ES UWi H«C> K I PClSfl 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» petetas cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» einenente céntimo» al mos, nueve al trimes
tre, dies p ocho al amostre y veintiocho pétela» cincuenta eéntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . B T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, eseepto laa que sean 
4 instancia de parte no pobre ae insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servieto naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de intarés particular pagaráa 
50 céntimos de peseta por eada línea da Inserción. 

H o m e r o naelte • • eeaslnaea de peaeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( i ) 

(Continuación) 

Los que hagan la navegación de se
gunda clase, satisfarán una peseta por 
igual unidad de peso, é igual cuota por 
cada viajero. 

Y los que hagan ls navegación de ter
cera clase, pagarán 2 pesetas por tonela
da, é igual cuota por cada viajero. 

Se exceptúan los buques que carguen 
hierro en lingotes, que sólo devengarán 
25 céntimos de peseta por tonelads en la 
navegación de segunds olsse, y 50 cénti
mos de peseta en la de tercera; los que 
lleven carbones de piedra y cok, que sa
tisfarán 25 céntimos de peseta por tonela
da en el comercio con el extranjero, y los 
que carguen carbones de piedra, cok y 
mineral de hierro en navegación de p r i 
mera oíase, que devengarán 10 céntimos 
de peseta por csds 1.000 kilogramos, Las 
piritas de hierro no se considerarán como 
mineral psra los efectos de esta excepción. 

ARTÍCULO 367. 

No se exigirá el impuesto de carga en 
los transbordos, siempre que c o n c u r r a n 
las oondioiones, ineludibles pars disfrutar 
de este beneficio, de que ls operación se 
bags de buque á buque, ys directamente 
ó por medio de embarcaciones menores, y 
sin que en ningún caso, ni por ningún 
pretexto se desembarquen las meroaucias 
en tierrs, ni sun momentáneamente, ni 
permanezcan en dichas embarcaciones 
menores sino de sol á sol; pues por oual
quiera de estos hechos dejará de conside
rarse ls operación como transbordo excep
tuado de pago del Impuesto de carga. 

A R T I C U L O 368. 

Los consignatarios de buques que to
men pasajeros ó csrga oon destino á lss 

(1) Véase al BOLETÍN num. 289 . 

provinoiss y posesiones españolas de U l 
tramar, satisfaciendo los impuestos co
rrespondientes á la navegaoión de primera 
clase según lo dispuesto en el art. 354, 
prestarán fianza para responder de ls d i 
ferencie entre lss cuotas de dioha oíase y 
las señaladas para la de teroers, cuya 
fianza se cancelará ousndo se reciba cer
tificación de la Aduana ultramarina de 
destino, justificando la llegada de los pa
sajeros y la descarga de las mercanoias. 

ARTÍCULO 369. 

Están exentos del impuesto de embar
que los individuos del Ejéroito y de ls A r 
mada, marinería , licenciados y penados 
de cualquiera oíase que en oumplimiento 
de sus deberes ó en virtud de sentenoiss 
de los Tribunales ó de resoluciones del 
Gobierno, salgan de un puerto de la Pe
nínsula para las provincias españolas de 
Ultramar, ó de uno á otro puerto de em
barque directo á las mismas. 

ARTÍCULO 370. 

Están asimismo exentos del impuesto 
de oarga los buques que embsrquen sal 
oon destino á puertos de Europa, de Amé
rica y demás en el oomeroio de exporta
ción, ó sea en las navegaciones de segun
da y teroera clase. 

Tampooo se satisfarán derechos de 
oarga por los víveres y repuestos con des
tino s i aprovisionamiento de los mismos 
buques en que se embarquen. 

ARTÍCULO 371. 

Para percibir el derecho de oarga 
servirá de base el peso bruto consignado 
en las facturas, con lss rectificaciones á 
que de lugar el resultado del reconoci
miento. 

Ls liquidación se hará, en la carpeta 
respectiva, y cuando el buque cargue 
metoanoias para diferentes puertos, en la 
úl t ima que haya abierto aquél; refirién
dose á ella, por nota autorissda en oada 
una de las anteriores. 

F i rmará las liquidaciones el Ofioial 
del Negooiado y lss sutorisará el Inter
ventor oon su rúbrios; cumpliéndose lss 
formalidades estsbleeidas psrs oobrsr el 
dereoho de desesrgs. 

E l pago se verificará dentro d é l o s 
tres dia» después de ls oontrsooión, según 
lo dispuesto por regís general. 

ARTÍCULO 372. 

Psrs cobrsr el impuesto de embsrque 
de visjeros servirá de base uns relación 
duplicada, que presentarán el Capitán ó 
el consignatario del buque, expresando 
el número de los viajeros que la embar
cación conduzca. 

L a liquidación, cusndo no hsya ms
nifiesto ó carpeta, se hará en dichas rela
ciones, en las que tsmbién se snotará el 
número y la fecha de ls oontrscoión, au
torizándose estas diligencias con ls firma 
del Oficial del Negociado y rúbrios del 
Interventor. 

E l pago se verificará en el mismo 
puerto de embarque; si el buque oonduo
tor hubiera salido ya de él, el consigna
tario, presentará la indicada relaoión y 
satisfará el impuesto. 

E n una de las relaciones que hs rá de 
duplioada, se anotará el importe del i m 
puesto y ls feeha del pago que conste en 
la prinoipal, entregándose aquélla al Ca 
pitán ó al consignatario psrs su res
gusrdo. 

ARTÍCULO 373. 

En los puertos de esoala ó de destino, 
las Aduanas exigirán á los Capitanes, que 
presenten ls relaoióu menoionada con e l -
V.° B.° de Direotor de Sanidad respecti
vo; debiendo cobrar las oantidades que 
hubieren dejado de pagarse en el puerto 
de salida. 

ARTICULO 374. 

Cuando no se verifiquen embarques de 
visjeros, loe Capitanes de los buques ó los 
consignatarios presentsrán lss indicadas 
relaciones, expresando eu ellas ls c i r c u n s 
t anc ia de no haberse embaroado ningún 
pasajero. 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS IMPUESTOS DE POLICÍA SANITARIA 
T DE LAS DISPOSICIONES DB SANIDAD CON 
RELACIÓN AL HKGIMEN DE LAS ADUANAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los derechos de policía sanitaria 

ARTICULO 375. 

E l oobro de los dereohos de cuarente
na y lszareto se verificará oon arreglo á la 
siguiente tarifa: 

Derechos de cuarentena 

Los buques de ouslquiers oíase satis

farán 12 céntimos de peseta por tonelada 
de arqueo oada día de cuarentena, asi en 
los lazaretos sucios como en los de obser
vación. 

Los Administrsdores de lss Aduanas, 
oualquiera que sea ls forma de verificarse 
los arqueos, no exigirán, á t í tulo de i m 
puesto ousrentensrio, msyor cantidad que 
la que correspondía al publioarse l s tarifa 
aneja a la ley de Sanidad de 28 da Noviem
bre de 1855. 

Derechos de lazareto 

Cada persona satisfará, por derechos da 
estancia en el lszareto socio, una peseta 
diaria, oosteando aparte los gsstos qua 
ocasione. 

Las meroanoías sujetas ¿ expurgo ó 
ventileo satisfarán por el mismo ooncepto 
lo siguiente: 

1. ° L a ropa y los efectos de equipaje de 
osda individuo de la tripulación, una pe
seta 25 céntimos. 

2. ° L a ropa y los efeotos de oada pasa
jero, 2 pesetas 50 céntimos. 

3. ° Los cueros ó pieles de vaca, una 
peseta 50 céntimos oada ciento. 

4. ° Las pieles finas una peseta 50 oén
timos cada ciento. 

5. ° Las pieles de esbra, oarnero, cor
dero y otraa ordinarias de snimsles pe
queños, 50 céntimos de peseta cada ciento. 

6. ° L a pluma, pelote, pelo, lana, t ra
pos, algodón, cánamo y las oarnazss, 25 
oéntimos de peseta por quintal (46 k i l o 
gramos). 

7. ° Los snimsles vivos, como caballos, 
muías , eto., 2 peaetas cada uno. 

8. ° Los animales pequeños, uns pese
ta cada uno. 

E l l ino y yute se eonsidersrán como cá
namo para los efeotos del srt. 44 de la ley 
de Sanidad; y en los casos de espurgo ps
gsrá porsns log í s , en concepto de dereohos 
de lazareto, 25 céntimos de pesets por os
ds quintsl, no debiendo satisfacer cantidad 
alguna cuando prooeds el desembarque y 
espurgo. 

Todas las materias textiles análogas a l 
l ino, cánamo y yute no enumeradas en l a 
ley, se comprenderán en la anterior dispo
sición. 

Así cáñamos como linos, yutes y otros 
hilados no están sujetos á ventileo, si por 
los Vistas de las Aduanas y por los funoio
narios de Sanidad marít ima sa conoce qua 



Tienen dispuestos y preptrsdos en fábrles 
psrs fines ladnstrieles y mercantiles. 

ARTICULO 376. 

Se exigirán dereohos de lazareto á lss 
mercancías qne la ley deolare espurgables; 
eon enendo les opereoiones de purificación 
se verifiquen á bordo de laa embarcacio
nes. 

Los Gepitenes de los bnques ouarente-
nerios costearán, por separado, los gastos 
que ocasione la descarga de las meroan
oias y sn eolooeoión en los cobertizos ó tin
glados. 

Pagarán también por separado, los gas
tos qne oossione le eplioaeión de las me
didas higiénicas que deban praotiearse 
antes de la partida ó arribo de les embar
caciones, según dispongan los reglamen
tos, ó lo exija el estedo de aquéllas. 

Pere estss operaciones se proporciona
rán á los buques todes las faeilidadee po
sibles; no haciendo gasto alguno sin oono
oimiento ó intervención del Capitán, pa
trón y consignatario. 

A R T I C U L O 377. 

E l cobro de ios dereohos de cuarente
na se verificará oon arreglo á las toneladas, 
qne resulten útiles para la carga en los bn
ques, deducidos los espacios de máquinas, 
calderas, pertrechos navales y demás de so 
indispensable servicio, que se reputarán 
libres de pago. 

Se entenderá por tonelade legal la ca
pacidad de 2*83 metros cúbicos, de oonfor
midad con el deoreto de 2 de Dioiembre 
de 1874; presoind*éndose para el pago de 
las fracciones de tonelada. 

A R T Í C U L O 378. 

No satisfarán la peseta diaria que sena-
l a la tarifa por residencia personal en los 
lazaretos los individuos del Ejéroito y de 
le Armada, así en activo servioio oomo re
tirados y licenoiados; los empleados acti
vos y pasivos oon Real nombramiento; los 
niños menores de siete años; los náufragos, 
los pobres de solemnidad, los individuos 
embarcados á expensas del Gobierno de su 
pais ó de oficio por los Cónsules, y los 
penados. 

Tampoco estarán obligados á pagar el 
expresado dereoho los tripulantes y pasa
jeros que día y noche permanezcan á bordo 
de las embarcaciones; debiendo satisfacer 
únicamente los que correspondan por el 
expurgo de sus equipajes, ya tenga lugar 
esta opereción á bordo de los buques, ó ya 
en los lazaretos. 

ARTÍCULO 379. 

Las patentes de Sanidad serán expe
didos y refrendadas gratis; y no se co
brarán derechos de lazareto en los de ob
servación. 

ARTÍCULO 380. 

E l Resguardo de Carabineros está 
entorizado para presenciar laa opera oio-
nes que praotiquen los buques eu los l a 
zaretos de observaeión, según se prescri
be en el art. 56. 

ARTICULO 38*. 

La recaudación de los dereohos de 
de ouarentena y lezereto se halla á oar
go de los Administradores do Aduanas, 
con intervención de los empleados de Sa
nidad; á ouyo fin el que haya de satisfa
cer los dereohos realizará el pago en las 
Aduanas y llevará el recibo a l a oficina 
4e Sanidad para la toma de razón. 

ARTÍCULO 382. 

Se deeleren abolidas todee las exen
ciones, costumbres ó practicas particula
res qne, reepeto á visita y pago de dere
chos sanitarios, se hayan guerdedo ú ob
servado en algunos puertos, en ouanto 
sesn contrarias á las presentes disposi
ciones, si no reeonoeiesen por origen un 
Tratado internacional subsistente. 

No se exigirán á los Capitanes ó pa
trones de buques, ni á los pasajeros, ob
venciones de ninguna clase. 

CAPÍTULO II 

Disposiciones para impedir la propagación 
de la filoxera 

ARTÍCULO 3 8 3 . 

Para el onmplimiento de le ley de de
fensa eontre la filoxera, feoha 18 de J u 
nio de 1885, y eon sujeción á ls Resl 
orden de 17 de Julio de 1893, se observa
rán las siguientes disposiciones: 

1. * Se considerará prohibida la impor
tación de sarmientos, barbados, púas y 
demás residuos de la v id , como troncos, 
raioes, hojas y ouanto haya servido para 
el cultivo de este arbusto, aun euando se 
presenten oomo leña ó comestibles y see 
euelquicre sn origen. 

Se permitirá, sin embargo, le intro
ducción de vides americanas por lss Adua
nas de las provinoias declaradas ofi
cialmente oomo invadidas por la filoxera, 
siempre que se importen direotamente y 
no atreviesen las provinoias de España 
libres de contagio. 

2. * Quedan también vigente para las 
procedencias de los países no adheridos á 
la Convención internacional antifiloxériea 
de fiema, la prohibloión de importar to
do género de arboles, arbustos y cuales
quiera otras plantas vivas, salvo en los 
oasos en que se justifique debidameote 
que no proceden de región infestada. 

Dioha justificación consistirá en nn 
certificado expedido por el Cónsul de Es 
paña en el punto respectivo, haciendo 
oonstar que uo existe la filoxera en dioho 
ponto; y en los documentos neoesarios 
que aorediten que las plantas, arboles ó 
arbustos han pasado de tránsito por el 
país en que éste se verifique, aun cuando 
sea por regiones filoxera las, direotamente 
y sin que se hayan deshecho los bultos ó 
embalajes. 

Se permitirá le importación de les se
millas y plantes desecadas y convenien
temente preparadas para los herbarios 
así como los bulbos, cebollas y tubérculos. 

Igualmente se permitirá la introduo 
oión del vino, la uva, el orujo, los granos f 
de uvas, las flores oorladas, las legum
bres, los granos y las frutas de todaa 
olases, siempre que la uva pare el consu
mo se presenten en cejes, cejónos ó oestes 
s ó l i d a m e n t e embalados y fáciles de reco
nocer; ia uva pisada para vino en pipas 
oerradas de cinco hectolitros de oabida, 
por lo menos, y el orujo en cajas y to
neles. 

ARTÍCULO 384. 

Se permitirá la importación de plantas 
arbustos y cualesquiera vegetales, fuera 
de la viña, que sesn produoto de los 
países oomprendidos en el Convenio, 
cuendo prooedan de semilleros, jardines ó 
invernaderos que se hallen en laa condi
ciones proscriptas en el oitado Convenio, 
pero solamente por las Aduanas habil i 
tadas. 

Diohos objetos deberán presentarse só

lidamente embalados, en forme qne per 
mita laa comprobaciones necesarias, j 
venir acompañados de nna declaraoión del 
remitente y nn certificado expedido por 
la Autoridad competente del país de o r i 
gen, en el que se ecredite: 

a) Que les píenles, etc., provienen de 
nn terreno (plantación ó oeroado) separa 
do de onalquier otro qne eontenga oepas 
por nn e?paoio de 20 metros á lo menos, ó 
per obstáculos en las raíces que se juz
guen suficientes. 

b) Que este mismo terreno no contie
ne ninguna cepa. 

c) Que no se ha depositsdo en e l nin
guna cepa. 

d) Que si ha hebido oepee atacadas 
por l a filoxera, se ha hecho la extreooión 
radical, operaciones tóxioaa repetidas, y 
durante tres años investigaciones que ase
guren la destruooión completa del insecto 
y de las raioes. 

Quede prohibida le introducción de 
plantes pequeñas extrañas á le v id , y les 
flores en tiestos que oonduzoan los viaje
ros, los que optarán por la exportaoión in 
mediata de aquéllas ó por su destruooión 
por el fuego. 

A R T I C U L O 385. 

Los objetos detenidos en las Adusnss 
por la infraooión de algunos de los preoep
tos oontenidos en las reglas anteriores se
rán devueltos á sn pnnto de origen á oosta 
de quienes corresponda, ó destruidos por 
el fuego, según convenga al adquirente. 

Las plantas que á juicio de los peritos 
á quienes en casos especiales consulten las 
A d u a n a s , se encuentren filoxeradas ó oon 
indicios sospechosos, serán destruidas eu 
el acto por el fuego, juntamente oon su 
embalaje, y en este oaso se extenderá un 
testimonio, que se remitirá á laDirecoión 
general, á la vez que se da cuenta detalle, 
da del heoho. 

Los países que forman parte de le Con
vención antifiloxériea son: Alemania, 
Austria-Hungría Bélgica, Francia, H o 
landa, Italia, Luxemburgo, Portugal Ser
via y Suiza. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones para impedir la invaiidn 
de la doryphora 

A R T Í C U L O 386 . 

Se prohibe la importación de patatas, 
sus hojas, tallos, mondaduras y cortezas 
y los envases en que pudieran conducirse 
de origen y prooedenoia de todos los pun. 
tos de América. 

ARTICULO 387. 

Lss patatas procedentes de los demás 
países sólo podrán introducirse por las 
Aduanas de Alioante, Aviles, Barcelona, 
Behovia, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coro
na, Ferrol, Gijón, Grao de Valencia, Huel
ve, Málaga, San Sebastián, Santander, Se
vi l la , Tarragona, Badajoz, I rún , Port Bou 
y Valencia de Alcántara. 

ARTÍCULO 388. 

Laspatataa destinadas á la importación, 
las que se desembarquen de los buques 
oomo sobrante de provisiones, los desper
dicios de diohos tubérculos y sus envases, 
se reconocerán en las Aduanas habilitadas 
por los Ingenieros agrónomos ó por los in
dividuos de las Cámaras de Agrioulturs, 
Industria, Comercio y Navegaoión qne 
para este servicio designe el Gobierno de 
la provinoia. Los reeonooimientos y la ex

pedición de los correspondientes certifica, 
dos se hsrán de ofioio y 4 titulo gratui to. 

ARTÍCULO 389. 

Si del reconocimiento resultase qoe la» 
petates, soe desperdieioe y envases ñopa*, 
den admitirse pere loe fines á qoe respon
de la prohibloión, se inutilizarán desde 
luego. 

ARTÍCULO 390. 
Quede prohibido en los puertos no ha

bilitados el desembarque de patatas y sai 
y sus desperdicios, aun cuendo prooedan 
de los sobrantes de provisiones de los bu-
qnes. 

CAPITULO IV 

Disposiciones sobre la importación de 
ganados y de carnes y grasas de cerdo 

ARTICULO 391. 
Se considerará prohibida le importa

oión de les grasas de cerdo no obtenidas 
por fnsión, procedentes de los Estados 
Unidos de Amérioa; así eomo el ganado 
de cerda y los embutidos prooedentes de 
Argelis. 

Las cernes de eerdo procedentes de di
ohos Estsdos Unidos qnedsn exentes del 
reconocimiento microscópico estableoido 
en le regla 2.* de la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernaoión, feeha 9 de No
viembre de 1887, siempre qne las cajas 
que oontengan dicha mercancía vengan 
acompañadas del certifica lo de origen y 
de inspección, expedido con arreglo á la 
ley de los Estados Unidos de 3 de Marzo 
de 1891, y por ello se acredite no conte
ner les menoionedee carnes triquina ni 
otra oausa de peligro para la salud de los 
consumidores. 

Las oarnes de cerdo de la expresada 
procedencia que no vengan acompañadas 
del certificado de que se deje heoho méri
to, continuarán sometidas á lo dispuesto 
en la mencionede regla 2.* de la Real or
den de 9 de Noviembre de 1887, ó sea á 
un riguroso y microscópico reconocimien
to, que se practicará por los Direotores de 
Sanidad maritime en le forma que esta
blece dicha Real orden, debiendo diohos 
Direotores y los habilitados para verificar 
el reconooimiento en las Aduanas de la 
frontera, dar cuenta mensualmente á la 
Direooión general de Beneficencia y Sani
dad, del número de cajas reconocidos, na
turaleza del contenido, so prooedenoia, 
buque eonduotor, oasa consignaterie y re
sultado del reoonooimiento. 

Las carnes que resultan con Jtriquina 
serán arrojadas a! mar, á oonveniente dis
tancia del puerto y oon las debidas pre
cauciones. E l mismo destino se dsrá á 
las grasas no obtenidas por fusión, ousndo 
los interessdos no prefieran reexportarlas. 

Las grasas obtenidas por fusión y el 
tocino sin parte mnsouler, están exentos 
del reoonooimiento y de presentar certi
ficado de inspecoión del punto de proce
dencia. 

ARTICULO 392. 

En oumplimiento de las Reales órde
nes del Ministerio de le Gobernaeión, fe
chas 31 de Dioiembre de 1887, 6 de Sep
tiembre de í 888 y 16 de Eoero y 6 de Fe
brero de 1839, le introducción en Es 
paña de ganado vaenno, leñar, cabrío y 
de oerda y le de oarnee y grasas proce
dentes del extranjero, puede hsoerse por 
ouslquiera Adnsns terrestre, habilitede 
al efeoto, y por les marít imas de primere 
clase. 



G Q B I E R M i CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

El dís 15 de Dioiembre y á lss dooe ds 
í Q mañana, se eelebrsrá eon lss formal i -
jadea estsbleoidss, eo ls Ssls Consistorisl 
del Ayuntamiento de Valdemanoo, l s ter
oera subaata del aprovechamiento de pss
tos del monte denominsdo «Prsdo Nava-
luengo,» perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo, y oondioiones de los pliegos 
qae se hsl lsn de manifiesto en ls Secreta
ria del expresado muuio íp io .=El Ingenie
ra Jefe, Bernabé Michelens. 

E l dís 15 de Diciembre y á lss dooe ds 
sa mañana, se oelebrsrá oon lss formali
dades estsbleoidss, en la Ssls Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Argsnds, la coarta 
subasta del aprovechamiento de lenas del 
monte denominado «Dehess Rivera y Soto 
da la Isla,» perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del expresado muuicipio.=oEl Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 6 de Enero y á las doce de su 
mañana, se eelebrsrá con lss formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de V i lia viciosa de Odón, la 
primera subasta del aprovechamiento de 
roza y poda del monte denominado «De
hesa boyal del Sotillo,» perteneoiente á di 
eho pueblo, bajo el tipo y condioiones de 
loa pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunds el día 16, á lss doce 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y condiciones.= 
El logeniero Jefe, Bernsbé Michelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 8 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Manuel Monasterio 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros. — 

Beltrán.—Belmás.—Bernaldo de Quirós.— 
Blas. — Borrallo. —Csmpo.— Cemborsln 
España.—Cesteros.—Gorcuers.—Cuoill.— 
Diez y González.—Fernándes del Pozo.— 
F. Pérez de Soto. —Gándara. — García 
Gordo. — López Gonzalos. — Mathet. — 
Miranda.—Moral.— Navarro de la Linde.— 
Negro.—Pane. — Peres Negro. — Pozo — 
Romero.— Rosa.— Talavera.— Yáñes.— 
Fernández Shaw (Seoretario.)—Pí (Secre
tario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tsrde, 
foé leíds y aprobada el sota del anterior. 

Aoto seguido, se suspendió la sesión 
por oinoo minutos, psra que los Sres. D i 
putados se pusieran de acuerdo antes de 
verificarse ls eleeoión, para el oargo de 
Presidente de la Corporaoión. 

Abierta de nuevo se prooedió á ls vo
taoión por papeletas, r e su l t ando elegido 
el Sr. D. Eugenio Camboraín España, por 
18 votos, sparecieron 11 papeletas en 
blanco. 

En su virtud fué proolsmado Presi
dente el Sr. Cemborain España, después 
de lo cusí abandonó el sillón Presidencial 
el interino Sr. Monasterio. 

E l Sr. España ooupó la Presidencia y 
dijo que se concretaba por el momento á 
dar las más ex pre ivas graoiss á todos los 
•añores Diputados que le habían votado 
P i r a la Presidencia, porque se reservaba 
•1 haoer uso de la palabra en ls sesión del 
d ( a siguiente. 

Acto oontiouo, se suspendió l s sesión 
por cinco minutos, i fin de que los seño

ras Diputsdos se pusiesen de acuerdo, 
aeeroa de la eleoción de Vioepresidente y 
Secretarlos de l s Diputsofón. 

Reanudada de nuevo, se procedió á la 
votación por papeletas, resultando elegido 
para el primero de diohos cargos el señor 
D. Pedro Díes, por 13 votos; habiendo ob
tenido 11 el Sr. D. Antonio Agustín, y 
apsreoido dos papeletas en blanco y una 
inúti l . 

Para el oargo de Secretarios resultaron 
elegidos los Sres. D. Rufino Beltrán y Don 
Carlos Fernandos Shaw, por 14 y 13 vo
tos, respectivamente. También obtuvieron 
votos psrs el osrgo de Secretarios los 
Sres. Marqués de l s Cimada, D. Jerónimo 
del Moral, D. Eduardo Yáñez, D . Alejan
dro Rosa y D. Manuel García Gordo, que 
resultaron: el primero oon dos votos, y 
oon uno, respectivamente, los demás seño
res ys mencionados. 

A propuesta del Sr. Españs ls Diputa
ción aoordó por unsnimidad, un expresi
vo voto de gracias pars la Mess interina 
por ia imparcial idad, el celo y la intel i
gencia conque había desempeñado su co
metido. 

E l Sr. Diez dijo que, oomo quiers que 
el osrgo de Vioepresidente para que ha 
sido elegido, no tiene atribuoiones propias 
su papel se reduce en aquellos momentos 
y lo lleva con suma complacencia á ma
nifestar su agradecimiento y dar las gra
cias á cuantos lo han honrado con sus su
fragios. 

E l Sr. Pérez de Soto hizo uso de la pa
labra para protestar de la elección de Pre
sidente, Vicepresidente y Seoretsrios, por 
considerarla ilegal, y pidió que constase 
en acta su protests. 

E l Sr. Presidente contestó que ssí se 
h s r í s . 

Terminado el orden del dís y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le 
vantó la sesión, s eña l ando el Sr. Presiden
te como orden del dis pars la próxima la 
eleeoión de los Sres. Vocsles que faltan 
para completar ls Comisión provinoisl del 
oorriente sño y Vicepresidente de la mis
ma, designación de los Sres. Diputados 
que hsn de constituir dichs Comisión en 
los años sucesivos, y fijar por últ imo, el 
número de sesiones que hs de celebrar l a 
Diputaoióu durante el actual período se
mestral, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 60 de la ley P r o v i n c i a l . = E l 
Diputado Secretario, Beltrán. 

Con tadu r í a de fondos 
del presupuesto p rov inc i a l 

Mea de Diciembre del año económico de 1894-95 

Distribución de fondos por capitules para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for* 
moda por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 de Mago de 1886. 
Ca

pítulos. Pesetas 

1. ° Administración pro
vincial 30.000 

2. * Servioios generales. 36.000 
3.* Obras obligatorias.. 22.000 
4. ° Cargas 100.000 
5.* Instrucción públioa. 20.000 
6. ° Beneficenoie 40). 000 
7. * Corrección pública.. 15.000 
8. ° Imprevistos 3.000 
9. ° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 1.000 
10. Carreteras 100.000 
11. Obras diversas. . . . • 10.000 
12. Otros gastos 20.000 
13. Resultas a 

TOTAL 777.000 

Madrid 1.° de Noviembre de 1 8 9 4 . » s 

V . * B.°*-E1 Presidente, Eugenio C. Espa
ña . =E1 Contador, Andrés Rodrigues Co
rrales. 

Sesión de 27 de Noviembre de 1894 
L a Diputsclón provinoial, conforme. =• 

E l Presidente, Eugenio C. España .=E1 
Diputado Secretario, Beltrán. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias terri toriales 

MADRID 

D. Edusrdo Domínguez y Menoís, Ofi
cial de Ssla de la Audienoia Territorisl de 
Msdrid. 

Certifico que por ls primera de lo oivi l 
da la misma en el rollo i e los sutos de su 
rszón se ha dictado la sentenols euyo en
cabezamiento, parte dispositiva y publica
ción, dicen así: 

«Sentencia. - - N ú m . 187.—En la v i l l a y 
oorte de Madrid á 13 de Noviembre de 1894. 
En los autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía que ante nos pen
den remitidos en virtud deapelaoión por el 
Juez de primera instancia del distrito de 
Pslscio de esta espitsl, seguidos entre par
tes; de una, oomo demandante y apelante, 
por su propio derecho, D. Manuel Timo-
ner y Ruiz, de ests veoindad ouya profe
sión no consts, representado por el Pro
curador, D. Daniel Dooe Bournaulle, y de
fendido por el Letrado, D. Pedro Rodrí 
guez Arau, y de la otra, eomo demandada 
la Sindicatura del concurso de acreedores 
de D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Duque 
de Veragua, domiciliado en esta Capital, 
la oual no ha comparecido, y en su virtud 
se han entendido las diligenoias con los 
Estrados del Tribunal sobre pago de can
tidad. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta instan 
cia á la parte spelsnte, l s sentencia ape
lada por lo |que se absuelve al Exorno, se
ñor D. Cristóbal Colón y de la Cerds, Du
que de Veragua , de ls demanda oontrs él 
formulada por D. Msnuel Timoner y Ruiz, 
oon expresa imposición de costas á este. 
Asi por esta nuestra sentencia enyo enea- ¿ 
bezamiento y presente parte dispositiva se 
publicará en la Gaceta, BOLETÍN y Diario 
de Avisos de ests Corte, por ls rebeldía de 
la sindioatura del concurso de soreedores 
de D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Duque 
de Veragus, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.^Francisco Rondan.=Ilde-
fonso López Aranda .— Remigio G i l M u -
ñ o t . s j o s q u i n López Chicoy. 

Publicaoión.—Leída y publicada fué la 
sentenoia anterior por el Sr . D . Ildefonso 
López Arsnda, Magistrado de la Ssls p r i 
mera de esta Audienoia y ponente en los 
presentes autos, estsndo la misma cele
brándola pública en Madrid á 13 de N o 
viembre de 1894, de que certifico. = Ante 
mi, L . Rafael Gomes Robledo.» 

Y para que conste y l levar á efeoto su 
publicado J en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en oumplimiento de lo manda
do pongo la presente que firmo en Msdrid 
á 17 de Noviembre de 1894.=Eduardo 
Domíngues y Menoia 

Juagados de p r i m e r a instanoia 

CENTRO 
E l Juzgado de primera instanefa del 

distrito del Centro de esta Capital, an 

providencia dictada eon fecha 28 del actual 
eu los sutos de abinteatato de DoSa Gres-
cencía Fernández y González, ha aoordado 
saoar á la venta en pública subssts, una 
prensa, piedrss de litografía y diferentes 
muebles y efectos pertenecientes á dicha 
industris que hsn sido tasados en 824 pe
setss 50 céntimos. 

Se hsoe saber que el remste se verifi
cará el dís 21 de Dioiembre venidero á l a 
una de la tsrde en l s Sala Audienoia de 
este Juzgado sita en el piso prinoipal, de 
la osss n ú m . 1, de la calle del General 
Castaños, que para tomsr psrte en ls su
bssta deberán los licitadores consignar 
previamente en ls mess del Juzgsdo una 
osntidsd igusl , por lo menos s i 10 por 100 
del valor de ls tssseión; que no se admi
tirán posturas que no cubran lss dos ter
ceras partes del vslor de la tasaoión; y 
que se exoluyen de la venta de lo que 
aparece tasado la máquina litográfica sis
tema Alauoet aprecisds en 3.000 pesetss y 
la Minerva valorsds en 200 pesetss. 

Msdrid 29 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°—Ramón Barroeta.=E1 actuario, 
L . Ramón Aguado y Osía .=Es oopis, L . 
Agusdo y Osís. 

CENTRO 

D. Rsmón Barroeta y Jiménez, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada en 29 de Noviembre ú l t imo , 
en la demanda ejecutiva seguida á ins 
tsnois del Proourador D. Pedro Alises de 
Aleaníz, en nombre de D. Jusn Palomo 
Díaz, contra Doña Dolores Msyorga y P é 
rez, sobre pago de pesetas, se ssos á l a 
venta en públics subssta por término de 
veinte días, la cuarta psrte de una casa 
situada en esta Corte y su calle de Ssn 
Miguel, señalada oon el n ú m . 27, moder
no y 3, antiguo, de la manzana 298, y 
ouya parte de finca ha sido valorada en 
la cantidad de 102.500 pesetas, por la qne 
se saca á la vents, haciéndose constar; 
que respecto á los títulos de propiedad» 
no existen otros que uns certificación ex
pedida por el Registro de la propiedad 
oorrespondiente, con la que se tendrán 
que conformar los licitadores; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
teroerss psrtes del svs lúo; que psrs to
mar parte en la subssta deberán los l i c i 
tadores consignar previamente el 10 por 
100 del svs lúo ; y bsjo lss demás oondi
oiones estsbleoidss psrs esta olsse de su
bastas; habiéndose señalado para la cele
bración de dioha subasta, an l a Sala au
dienoia da este Juzgsdo, sito en l s oalle 
del General Gsstsños, ndm. 1, el dia 29 
del corriente mes y hora de l a una de su 
tarde. 

Dado en Madrid á- 1.° de Diciembre 
de 1894 .=Ramóu Barroe ta .=Por man
dado de S. S . , Bartolomé Uoeda. 

44-P 

HOSPICIO 

E n virtud de providenois del Jusgado 
de primera instsnois del distrito del Hos
picio de ests Corte, dictada en 27 del 
aotual, en autos ejecutivos promovidos 
por D. José Espinos y Ju l ia , oontra Don 
Alberto Arcas y Seco, se ssoan i l a venta 
en pública subssts, segunda vez, por no 
hsber tenido licitadores en la primers, Isa 
siguientes fincas: 

i . * Una finca que foé Matadero de 
cerdos en ests espitsl, y su callejón del 
tio Esteban, núm. 3, oorrespondiente i l a 



Seooión 3 . a del Registro de le Propieded 
de Medrid, enyo solar en forme de cua
drilátero ceei ouadrado, ocnpa una auper-
fleie de 472 metros 16 decímetros, equi
valentes á 6.081 plea cuadrados eon 72 
centésimas, que tiene su faobade á dicho 
callejón, sn medieneríe de le derecha, 
lindando con el Metedero generel de le 
Tilla, le de la izquierda, oon le oasa n ú 
mero 1 de dioho callejón y 32 de la ealle 
de la Argansuele, pertenecientea á D. Pa 
blo Zarazúas, y el testero con el núm. 34 
de le misme eelle de D. Domingo Aognlo; 
tesede en 21.300 pesetas. 

2. * Otra finoa en la Carretera de V a 
lonóla ó oalle del Pacífico, señalada ao
tualmente oon el núm. 14, oorrespondien
te á le 2.* Seooión del Registro de le Pro
pieded de Medrid; euyo solar en forme de 
cuadrilátero trepesoide oenpa une super
ficie de 334 metros 18 deoímetros, equiva
lentes á 4.304 pies oon 25 centésimas de 
otro; midiendo la faohada á la citada calle 
15 metros 45 centímetros, su medisnería 
de la dereohe lindante con la casa de Don 
Benito Garriga, donde está establecido el 
fielato mide 26 metros 65 centímetros; le 
de le izquierdo, de igual longitud que la 
anterior, linda oon la casa núm. 16, pro
piedad de D. Alberto Arcas, y el testero 
lindante también oon terreno erial del 
mismo Sr. Arcas, mide solo 10 metros; 
tasada en 15.000 pesetas. 

3. * Otra finos destinada á Yesería en 
en la misme Cerretera de Valencia á su 
derecha, sin número, especiel, pooo antes 
de llegar el Puente llamado de Valleoas, 
eobre el arroyo de Abroñigal correspon
diendo oomo la anterior á le 2 / Secoión 
del Registro de le Propiedad, ouyo solar 
tiene le forma de un cuadrilátero trapezoi
de y ocupa una superficie total de 9.426 
metros 72 decímetros, equivalentes á 
121.416 pies cuadrados con 15 centésimas 
de otro, correspondiendo á su faohada á 
la carretera, una línea de 85 metros 50 
centímetros, á la medianería de la derecha 
otra de 107 metros 44 centímetros; lindan
te oon terreno erial, de la misma propie
dad de D. Alberto Arcas, ó sea con el paso 
que llaman oalle de Seco; la medianería 
de la izquierda es otra reota de 115 me
tros 15 centímetros, que linda también 
eon casa y jardín del mismo Sr. Arcas, 
señalada con el núm. 22, de ls Carretera 
de Valencia y por último, el testero mide 
una longitud de 84 metros 30 centíme
tros, y linda con tierra de D. Angel Apa
ricio, tasada en 130.000 pesetas; sirvien
do de tipo para la subasta le oantidad de 
124.725 pesetas importe del 75 por 100 de 
las 166.300 pesetas en que las tres finoas 
hsn sido tasadas, y se celebrará bajo las 
siguientes 

Condiciones 

No se admitirán posturas que no ou
bran los doa terceras partes de las expre
sadas 124.725 pesetas. 

Los lioitadores, para tomar parte en el 
remate, que se oelebrará en dioho Jusgado 
el die 31 de Dioiembre próximo, á las dos 
de ls tarde, deberán consignar previe
mente en le mesa del Juzgado, una oan
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de dioha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Por no haber presentado el deudor los 
títulos de propiedad, se hs traído á los 
sutos certificación del registro, referente 
á las últimaa inscripciones de las fincas, 
y oon ellas habrán de conformarse los 11-

lioltsdores, quienes no tendrán dereoho 
á exigir ningún otro tttnlo. 

Dado en Medrid á 28 de Noviembre 
de 1894.=V.° B.°=E1 Sr. Jnes, Ponce de 
León .=El actuarlo, Venenólo Pérez.=Es 
oopia.s=Venancio Pérez. 43—P. 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 

inetruceión del distrito de ls Unlversidsd 
de este Corte. 

Por le presente reqnisitorls se oite, 
Heme y emplsze á Antonio Ortes, de ofi
oio eoohero, onyas demás cironnstenoias 
y domioilio se ignoran psrs qne dentro del 
término ds seis diaa se presente en este 
Juzgedo á responder de los cargos qne le 
resultan en el sumario que contra el mis
mo me hallo instruyendo por hurto de 
efectos á Dona Catalina Baggia, bajo aper
cibimiento de que si no comparece se sus
tanciará el prooedimiento en su rebeldía 
parándole el perjuicio que hubiere lugar 
eon arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego y encargo á los 
Jueces, Autoridades y Agentes de policía 
jndiciel del territorio en que equel pueda 
encontrerse, que de ser habido procedan 
á su detención y conduoeión á la Cárcel ce
lular de eate Corte á disposioión de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 
1894. =s Pablo Maru to .= E l Esoribano, 
Fermín Suárez Jiménez. 

D . Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instruooión del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Dolores Cubero Mar
tínez, hija de Francisco y de Gregoria, 
natura] y vecina de esta Corte, de cua
renta y cuatro años de edad, casada, que 
habitó calle de Lope de Haro, 12, piso 
bajo y Santa Engracia, 55, segundo, y en
yo aotual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis días se presen
te en este Juzgado con objeto de notifi
carle la sentencia dictada por la Sala en 
el sumario seguido oontra la misma por 
este Juzgado por el delito de estafa, y á 
continuación poder extinguir la oondene 
qoe le ba sido impuesta; bajo apercibi
miento de que si no comparece se la de
clarará rebelde parándola el perjuioio 
que hubiere lugi r cou arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
los Jueces, Autoridades y Agentes de po
licía judioial del territorio en que aqué
lla pueda encontrarse, que de ser habida, 
prooedan á su detenoión y conducoión á 
l a Cároel celular á disposioión de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1894.=Pablo Maroto.=sEl Esoribsno, 
Lioenoisdo, Vicente Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instruooión del distrito de la Universidad 
de esta Corte, dictada con feoha de eyer, 
en la oausa que intruye por robo en el Es
tablecimiento de ultramarinos de D. José 
Palomero, se oita y llama por medio de 
este edioto á Valentina N . que habitó en 
la oalle de Santa Isabel, núm. 14, cuyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero se 
ignoran, á fin de que en el preciso térmi
no de quinto día, conta los desde la publi
cación del preaente en la Caceta de Madrid 
y BOLBTÍN OFICIAL y fijación en el sitio de 
costumbre, comparezca en la Sala audieu- I 
oia de este Juzgado, sito en la calle del 
Generel Castaños, núm. 1, oon objeto de 1 

prestsr deolaraolói en mencionada eenss; 
eperclbide que de no oompareoer le pere
rá ei perjuioio qoe hubiere luger. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V o B.°=E1 Sr. Jnez, Maroto.=EI Esori
bano, Felipe González Bernabé. 

MÁLAGA 
Por la presente á virtnd de providen 

oia dictada en este día por el Sr. Juez de 
instruooión del distrito de la Merced de 
eata capitel, en oenss que se instruye so
bre violeoión de oorrespondenoie dirigida 
al Sr. D. Ensebio Enrique López de F i -
querido, de esta veoindad, se oita á Cán
dida de Blas y á su msrido Antonio Fer
nández, sirvientes que han sido del señor 
López de Fiqnerido y que pareoe habitan 
en la vi l le y Corte de Madrid, calle de L u 
chan a, n ú m . 29, cuarto bajo, pare que 
dentro del término de quinee diea, s i 
guientes á le publioaoión de eata cédula 
en el Boletín oficial de eata provinoia y 
el de la v i l l a y Corte de Medrid, compa
rezcan en la Sala audienoie del expresado 
Juzgado de le Merced, sito en el piso bajo 
del edificio de San Agustín, oalle del 
mismo nombre, de esta Ciudad, oon el fin 
de rendir deolaraoión en la expresada oau
sa; bajo aperoibimiento qne de no presen
tarse en el término señalado oontinuará 
el proceso su ourso sin más citarles pa
rándoles el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Y á los efeotos oportunos expido la 
presente en Málaga á 20 de Noviembre de 
1894.=E1 Secretario, Antonio Diez y Gon
zález. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoie del Sr. Don 

Vioente Mertin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de este 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo dia comparezoa en di
cho Juzgado, á manifestar su aotual domi
oilio ó paradero; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le perará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1894.= 
V . * B . ° = M a r t í n . = E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista, de 
esta Gorte, por el presente se oita y llama 
á Cesáreo Viudel Igualado, sin domioilio, 
para que en el término de nueve dias, 
comparezoa en dioho Juzgado, sito en le 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
prinoipal, á responder délos cargos que le 
resultau en el juicio de faltas contra él, 
por embriaguez y escándalo; aperoibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = G a l ! a r d o . = E l Secretario, L i 
oenoiado, Juan Monleón. 

INCLUSA 

En virtud de providenoie diotede por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa se cita á Franoisoo Maurelle 
Sánchez, expendedor de pan, que dijo v i 
vir en la oalle de la Encomienda, núme
ro 17, taberna, para que oomparezoa en el 
local de este Juzgado sito en la oalle de 
le Esgrima, núm. 7, principal, el dia 10 
de Diciembre, á las dies de la mañana, 
con objeto de oelebrar no juioio de faltas; 

debiendo eononrrir eon los testigos y de. 
más medios de prnebe de que intente va. 
leree. 

Y pere en inseroión en el BOLBTÍN on. 
CIAL de le provínole, pongo le presente 
en Medrid á 24 de Noviembre de 1894.:* 
El'Secretario, Freneiaco Alvares de Lan. 

En el expediente de Juieio de faltas se
guido en este Juzgado y señalado eon el 
núm. 1.906. E l S r . D . Emilio dé Colmena, 
res y Tsrabra, Juez municipal del distri
to de la Inclusa ha dletedo sentencia cu
ya parte dispositivo es eomo signe: 

Fallo que oondeno en rebeldía á Ma
nuel Gi l y á Sara Fernández á la pena de 
veinte días de arresto á oade uno y las 
costas por mitad cuyos arrestos sufrirán 
en le Cároel. 

Y para notificar á l s penada Sara Fer
nández por medio de edicto que se publi. 
csrá en el BOLBTÍN OFICIAL de ls provincia/ 
pongo le presente en Madrid á 26 de No
viembre de 1 8 9 4 . — - E l Seoretario, Frau-
oisco Alvarez Lara. 

En virtnd de providenoie diotada por 
el Sr. D. Emil io de Colmenares y Tere
bra, Jues munioipal del distrito de la In
clusa, se cita á Antonio Gómez, domici
liado en la calle de la Sombrerería, nú
mero 6, piso segundo, para que comparez
oa eo el local del Juzgado, sito en la calle 
oe la Esgrima, núm. 7, principal, el día 
7 de Dioiembre próximo, á las diez de la 
mañana, con objeto de celebrar un jnicio 
de faltas; debiendo concurrir con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inseroión eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la preaente 
en Madrid á 28 de Noviembre de 1894.= 
E l Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

P r i m e r Tercio de l a G u a r d i a c i v i l 

E l dia 11 de Diciembre próximo veni
dero á las onoe de su mañana, tendrá lu 
gar en la Casa Cuartel que ocupa le fuer
za del Tercio oo esta Corte, sita Calle de 
Gareíe Paredes, número 4 v 6, subasta pú
blica, eon el fin de proceder á la venta 
de doa caballos dados por desecho. 

E l Coronel Sóplente, Manuel Boscb 
Busti. 

14.° Tercio de l a Guardia c i v i l 

Sub inspección 

E l día 22 de Dioiembre próximo veni
dero á las onoe de su mañana, se oelebra
rá subssta pública en la Casa Cuartel de ¡a 
Comandancia del Norte de esta Corte, oalle 
de Serrano, núm. 44, para oontratar el 
servicio de provisión de prendes de ves
tuario que por el tiempo de ouatro años 
puedan necesitar las Comsndanoias que 
oomponen el 14.° tercio. 

E l pliego de oondioiones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir para 
la contratación de dioho servioio, se ha
llan de manifiesto en la expreaada Casa 
Cuartel y oficina de la Subinspeoción. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=El 
Coronel Subinspector, Enrique Suáres 
Frexs. 
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